
COMISIÓN VALORACIÓN COMISIONES DE SERVICIO 25/05/2023.- 

De acuerdo al párrafo primero de las Instrucciones para las Comisiones de Servicio 

2023/24: “Estas comisiones se concederán con carácter restrictivo y solamente para aquellos 

supuestos que respondan a necesidades absolutamente imprescindibles e inaplazables para el 

normal desarrollo de la función docente en los centros educativos durante el curso escolar 

2023-2024”. 

Este año la han solicitado 54 personas, 6 de las cuales se han excluido: 5 por no reunir el 

requisito general de poseer la condición de funcionario de carrera a fecha de cierre de plazo de 

presentación de solicitudes y 1 por pedir cambio de especialidad dentro de un mismo destino 

definitivo, aspecto tampoco contemplado en este procedimiento administrativo. 

Modalidades de Comisiones de Servicios: 

A. Atención al servicio educativo: 

a. 1. Atención de programas bilingües y British Council.6 solicitudes: 4 

favorables, 2 desfavorables (ya desempeñan en el centro bilingüe/British 

definitivo esas mismas funciones). 

a.2. Aulas Abiertas Especializadas. 4 solicitudes: 1 favorable, 3 desfavorables (ya 

desempeñan en su centro definitivo esas mismas funciones) 

a.3. Centros de Educación Especial. 3 solicitudes: 3 favorables 

a.4. Centros de nueva creación. 1 solicitud: 1 desfavorable (ha habido opción en la 

especialidad solicitada para concurrir en concurso de traslado y ya realiza esas 

mismas funciones en centro de destino definitivo) 

a.5. Ciclos formativos de Formación Profesional y de Artes Plásticas y Diseño. 4 

solicitudes: 4 favorables 

B. Atención a situaciones especiales del profesorado: 

 b.1. Cuidado de familiares. 

 b.2. Reagrupamiento familiar. 11 solicitudes: 8 favorables, 3 desfavorables (1 caso por 

no viaje, 1 caso por hija adulta sin argumentar si existen cuestiones de diversidad funcional que 

precise una atención específica, 1 caso por falta de horario en la Ciudad, al retornar la propietaria 

de la plaza que ocupaba comisión de servicio en Andalucía) 

 b.3. Violencia de género o víctimas de actos terroristas. 

C. Otras necesidades del servicio. 19 solicitudes: 12 favorables, 7 desfavorables (no responden 

a necesidades absolutamente imprescindibles o inaplazables para el normal desarrollo de función 

docente o que el funcionario/a solicitante no pueda realizar en su destino definitivo). 

Melilla, 25 de mayo de 2023 


